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CIRCU.LAR.

Or d e n  pú b l ic o ,.rno^Bni io<] Brrdoiqu ü '/'íp
Recomiendo á los Sres. Alcaldes, Jueces muni

cipales, Guardia civil y;demás agentes de mi au
toridad, la busca y captura de los sugetos cuyos 
nombres y señas se manifiestan.4 continuación, 
y caso de ser habidos los remitirán á disposición 
del Sr. Juez de primera instancia de Calahorra, 
dándome cuenta.

Zaragoza 22 de Noviembre de 1872.—Celestino 
Miguel. / . L . .

Reclamados.
Pedro Joval y Cali, de 38 años, de oficio plate

ro y grabador, natural de Solsona (Lérida), veci
no que fué de Bilbao.

Roque Laforga y Sabadre, natural de Tolosa de 
Francia, de oficio calderero, vecino qpe fué de 
Luna y su última residencia en Maerta (Alava), y

Juan y Lorenzo Labadia,'vecinos que fueren de 
Alagon, tratantes en cababallerías.

SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Sesión pública, ordinaria, del 11 de Noviembre 
de 1872.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ma r t o n .
Abierta la sesión á las once y media por el se

ñor Presidente, y leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Preguntó el Sr. García Gil á la Comisión Pro
vincial si se había resuelto la petición de dispen
sa de edad para tomar parte en los ejercicios de 
oposición á la plaza de Médico de Beneficencia, 
si estaba nombrado el tribunal y en qué forma se 
había constituido.

Los Sres. Ortubip y Ramírez contestaron que 
no tenían noticia de la petición de dispensa men
cionada; añadiendo el Sr. Marton que el tribunal 
no estaba nombrado todavía por haber promovido 
un incidente la Academia de Medicina, que pre
tendía designar todos los individuos, sin tener en 
cuenta que el reglamento determinaba solo que 
se cons ilte á. ella ó al claustro de Medicina, es
tando dispuesta la Comisión Provincial á proceder
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en ese asunto, de manera que resulte la mayor 
imparcialidad en el jurado para evitar quejas más 
ó menos fundadas que en otra ocasión se habían 
producido, y quitar todo pretesto á la maledi
cencia.

A una pregunta del Sr. Velazquez, que deseaba 
saber en qué forma se nombraban los Practicantes 
del Hospital, contestó el Sr. Lasierra diciendo que, 
anunciada la vacante y reunidas las solicitudes, 
pasaban á informe del Decano del Cuerpo médico 
de Beneficencia, y en su vista formulaba la terna 
la Comisión de Beneficencia, nombrando interina
mente la Provincial.

Manifestó el Sr. Velazquez que siendo ocasio- 
do ese sistema á algún abuso, se reservaba pre
sentar una proposición para que los nombramien
tos se hicieran, ya que no por oposición, atendida 
la insignificancia del cargo, mediante examen 
que acreditara la idoneidad; preguntando segui
damente qué Comisión habia reclamado al perso
nal facultativo del Hospital una Memoria de los 
casos notables que en el año último se hubieran 
presentado, y qué objeto tenia.

Los Sres. Ortubia y Ramirez, como individuos 
de las Comisiones Provincial y de Beneficencia, 
contestaron que no tenían noticia de tal Memoria, 
pero se enterarían.

Pasándose^ la órden del dia se dió cuenta de 
la proposición siguiente:

«Los Diputados que firman suplican á la Cor
poración de que forman parte, se sirva acordar la 
creación de una granja modelo, para la que po- 
dria servir de base alguna de las fincas propiedad 
de la provincia. Zaragoza 11 de Noviembre dé 
1872.—Estéban López Ezquerra.—Matías Galbe 
y Olivan.—Manuel Villayerde.—Rafael Marque
ta Burbano.—Mariano Ciriquian.» .

Terminada su lectura dijo eí.Sr. García Gil que 
si mal no recordaba, en otro período semestral se 
habia presentado otra proposición análoga, in
dicando también el Sr. Ucelay que podrían en
contrarse antecedentes del asunto en las actas de 
sesiones del año 1865 ó 66.

Tomada en consideración la proposición leída, 
se acordó unirla á los antecedentes.

Seguidamente se leyó otra proposición suscrita 
por los Sres. Millan y Delgado, que decia:

«Pedimos á la Diputación se sirva nombrar una 
Comisión de su seno para que gestione cerca de 
las oficinas de Hacienda, con el fin de que se pa
gue á los pueblos las cantidades que tienen con
signadas en la Caja de Depósitos con destino á la 
mejora, y fomento de los montes.»

En su apoyo dijo el primero de los firmantes 
que, al conceder a los pueblos aprovechamientos 

de montes, se les obliga á consignar en la Caj a 
de Depósitos el 5 por 100 de su importe, con ob
jeto de atender al fomento del arbolado; y coma 
tenia entendido que en esta provincia se habia re
unido ya una cantidad bastante considerable, se 
estaba en el caso de disponer de ella, de acuerdo 
con el distrito forestal, ó en la forma que mejor 
procediese.

Tomada en consideración, y aprobada, queda
ron designados sus autores para constituir la Co
misión encargada de las indicadas gestiones.

Procedióse después á leer la siguiente proposi
ción de los Sres. Velazquez y Marquet:

«Atendiendo á lo anómalo de la tramitación del 
expediente para provisión de plazas de Practican
tes del Hospital provincial, y deseando que en to
dos los actos de la Diputación brille la más ex- 
tricta justicia, los que suscriben piden á la exce
lentísima Diputación acuerde que, para proveer 
dichas plazas, preceda un exámen delante de tres 
facultativos nombrados por la Comisión Provin
cial y presidido por un individuo de la misma, y 
que con el resultado del exámen se formen las 
ternas que se someterán á la Comisión de Benefi
cencia para su aprobación interina, hasta que re
caiga la definitiva de este Cuerpo provincial en 
pleno.» ...... ..... .. ........ .....______ . -.

Apoyada en breves palabras por el Sr. Velaz
quez y tomada en consideración, suscitóse debate 
acerca de si habia de pasar ó no á informe de la 
Comisión de Beneficencia, sosteniendo la afirma
tiva el Sr. Lasierra, y oponiéndose los Sres. Gal- 
be y Marquet por creer que no habia inconve
niente en acordar desde luego.

Verificada votación ordinaria, quedó la propo
sición aprobada por mayoría.

Quedó enterada la Diputación de haberse cons
tituido la Comisión de Beneficencia, nombrando 
su Presidente á D. Juan Francisco Ramirez y Vi
cepresidente á D. Francisco Lasierra.

Siendo preciso reorganizar las Comisiones es
peciales de Información parlamentaria dé las cla
ses obreras y de Exposiciones regionales, por ra
zón de las vacantes que existían, se acordó que 
las de Instrucción pública, Bellas Artes y Obras 
designen respectivamente un individuo para for
mar parte de la primera, en sustitución de los se
ñores Isabal, Ariño y Gasea, y las de Hacienda, 
Beneficencia, Roturaciones y Obras, hagan igual 
designación para sustituir en la segunda á los se- 
ñóres Millan, Ballesteros (D. Juan), Bailarín y 
Perez Baerla.

Dióse cuenta de la dimisión presentada por don 
Matías Gaibe y Olivan del cargo de Vocal de la 
Junta provincial de primera enseñanza, manifes-
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dentro del plazo señalado ofreció el Depositario la 
fianza pidiendo aclaración ó explicaciones pata 
prestarla, sin que la tramitación que su segunda 
instancia originó pueda perjudicarle.

Contestó el Sr. Marquet que en la duda debió 
el interesado constituir' désde luego la fianza én 
metálico, pues de otro modo aparecía eludido el 
terminante acuerdo de la Diputación de 2 de Má»- 
yo, y era un mal precedente para casos poste
riores.

Rectificó el Sr. Radio; y terciando en el debate 
el Sr. Galbe, recordó que en el Bo l e t ín  del 12 de 
de Mayo aparecia inserto el acuerdo señalando el 
plazo para los afianzamientos, y como la exposi
ción que en el expediente figuraba era de Junio, 
dedujo que habían ya concluido los 15 dias fijados 
para constituirlo.

El Sr. Racho replicó" que la primera instancia 
de que habia hecho mención y obraba en él expe
diente distinto era de 16 de Mayo, presentada por 
consiguiente dentro del tér mino. 1

Habiendo preguntado el Sr. Zabal si por la tar
danza en afianzar habia sufrido algún perjuicio 
la provincia, pues en tal caso debía exigirse la 
responsabilidad, contestó el Sr. Radio qué no te
nia noticia de que hubiera habido perjuicio al
guno. . .

El Sr. Marton estimó improcedente la decla
ración de vacante por cuanto la fianza estaba ya 
constituida en papel del Estado, sin que pudiera 
darse gran valor á la cuestión del plazo señalado, 
faltando como faltaba la notificación oficial del 
acuerdo, desde la que debía contarse el término: 
haciendo análogas manifestaciones elSr. Mar
queta.

Puso en duda el Sr. García Gil que fuese indis
pensable la rectificaciqn cuando la ley ordenaba 
ya el afianzamiento: y después de notificar el se
ñor Marqueta, se dió el punto por suficientemente 
discutido.

Sometido á votación nominal si se declaraban 
dispensadas las irregularidades que pudiesen 
existir en la constitución de dicha fianza,

Dijeron sí los Sres. Ortubia.rrRamirez.^rUce- 
lay.— López Ezquerra. — Grassa.—Arredondo. 
Padilla.—Zabal. — Perez Franco. —Marqueta, — 
Racho.—Jordana.—Millan.—Villaverde.—La.- 
sierrá.—Delgado.— Martínez.— Marton. .

Dijeron no los Sres. Galbe y Olivan.-García 
q íP—Vela seo.—Franco- — Velazquez. — Tellp.-^ 
Perez (D.; Mariano).—Marquet.—Lázaro. fj.p ..
• 'Resuelta afirmativamente la pregunta por 18 
Votos contra 9, preguntóse despees si se aprobaba, 
la constitución de la fianza en obligaciones ^

lando el Sr. Ortubia que teniendo en cuenta la es
pecial competencia del Sr. Galbe y no siendo 
muy atendibles las razones que alegaba, no debía 
admitirse la dimisión.

El Sr. Galbe, después de dar gracias por las be
névolas frases del Sr. Ortubia, que no creía me
recer, suplicó se le admitiese la renuncia en ra
zón á existir cierta incompatibilidad de hecho pa
ra el desempeño de aquel cargo y de Diputado; 
disponiendo como disponía la ley de Instrucción 
pública que la falta de asistencia á cuatro sesio
nes de la Junta fuese motivo para la exclusión 
de los Vocales. _ ,

Observó el Sr, Garci^ G^iLque esa prescripción 
de la ley de ^bbHgabá; áíúo que facultaba á. las 
Juntas para declarar la vacante; y de seguro se
ria dispensada la falta de asistencia del Sr. Galbe, 
como de cualquiera otro Vocal, siempre que fuera 
fundada: corroborando esto el Sr. ^asierra, oue 
como individuo también de la Junta provincial 
mencionada manifestó hallarse en igual caso que 
el Sr. Galbe, y,sin embargo: no creía, procedente 
la dimisión.

Insistió el Sr. Galbe en su deseo, y por su par
te el Sr. Ortubia en qüe no era admisible la dimi
sión: y así fúé acordado en votación ordinaria.

Continuando la discusión pendiente sobre la 
cuestión de afiaúzamiento del Depositario del 
Hospital, aplazada por veinticuatro horas, el se
ñor Marquet, reproduciendo las razones que en 
la anterior sesión habia expuesto, opinó que debía 
declararse vacante el cargo por resultar infrin-r 
gido el acuerdo mandando constituir la fianza en 
término de quince dias.

Disintiendo el Sr. Radio de esa opinión, hizo 
una reseña de antecedentes, exponiendo: que en 
2 de Mayo fué. nombrado el Depositario, y en la 
misma sesión se señaló el término de quince dias 
para que prestasen fianza los empleados de Bene
ficencia: que en 16 del misriio se dió cuenta á la 
Comisión Provincial de una instancia del intere
sado solicitando se le permitiera afianzar en fin
cas, metálico ó papel del Estado á su elección, 
cuya petición le fué denegada, mandándole presr 
tar la fianza en metálico ó papel del Estado, como 
expresaba el anuncio de la vacante; que después 
de notificado ese acuerdo en Junio acudió con 
nueva instancia sin fecha suplicando se le admi
tiesen por todo su valor nominal efectos de la 
■deuda pública amortizable, pasando por acuerdo 
en sesión del 13 á informe de la Comisión de Ha
cienda, que lo evacuó en 7 de Agosto; y consulta
da después la Comisión dé Derecho en 22 del mis
mo mes, quedó const^yo^l depósito: deducien
do de todo ello y de la comparación dé fechas que
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ferro-carriles, y en votación ordinaria quedó apro
bada.

De conformidad con el dictamen de la Comi
sión Revisora en los respectivos expedientes que 
fueron-leídos, aprobó la Diputación los siguientes 
acuerdos de la Comisión Provincial:
Ie Renegando el aumento de sueldo solicitado

el sobreséate d^a wn(os Manuel Albiac.» 
_.y^pmbrando capataz de las carreteras provin
ciales á Nazario Castillero, y peón caminero de 
las mismas á Lueé^p Rodríguez en la vacante de 
Pascual Lázaro.»

«Estableciendo, á propuesta de la Comisión de 
Obras, las regías para el abono de dietas de salida 
al personal facultativo de caminos.»

«Disponiendo el abono de 20 pesetas á D. Fran
cisco Fernandez, vecino de Mallen,como indernni- 
zaciqn del .perjuicio causado en campo de su 
propiedad, que con motivo de las obras de la car
retera de Borja á la estación de Cortes quedó en 
parte sin riego.»

«Señalando local para oficina del Inspector pró- 
vincial de primera enseñanza y autorizando la 
adquisición del mobiliario, con cargo al crédito de 
material de aquella:» y

«Resolviendo que de la cantidad consignada 
para material de la enseñanza de sordo-mudo's y 
cipgps, pe destjne la cantidad fijada por la Corní^- 
sion de Instrucción pública al pago de alquiler 
del local donde tiene establecido su Colegio el 
profesor D. Antonio Arellano.»

Igualmente fueron aprubados los informes déla 
Comisión. Provincial en los expedientes relativos 
á la reconstrucción de una presa en el rioGiloca, 
en términos de la ciudad de Daroca, y desecación 
de un terreno pantanoso del pueblo de Monzalbar- 
ba denominado Prado de Cofita.

Quedó también acordado, de conformidad con 
lo propuesto por la Comisión Revisora, que el Ca
tedrático excedente de Lengua inglése dél Insti
tuto D. Vicente Bayod solo tiene derecho á per
cibir las dos terceras partes del sueldo de 2.000 
pesetas que disfrutaba; pero considerándolo en di
cha sitüación con la categoría de Catedrático de 
Instituto de ' primera clase en la asignatura, que 
üesérnpeaabar ■
" Dióse cuenta seguidamente del expediente insi- 
truidó en virtud" de la Real* órden de 13 de Ser 
tiembre último, reclámáüdo nrforme dé las Dipu
taciones sobre la actual división de las provincias 
para la elección de Diputados provinciales, y. del 
dictamen de la^ Goníisipn Revisora que,proponía el 
nombramiento de una Qeinwftíi^specíal 
eiyendp á todos los Sre^. Diputadq^ indicara 

xlteracioiies ó■■reformaste convenga introducir.

En apoyo del dictámen pronunció algunas pa
labras el Sr. López Ezquerra, h'acíéndo notar la 
importancia del asunto y su urgencia, por haberse 
ordenado que los informes fueran evacuados por 
las Diputaciones en la primera reunión semestral.

Aprobado el dictamen y después de breves indi
caciones de los Sres. U.celay y Grassa, relativa
mente á la forma de constituir la Comisión pro
puesta, quedaron nombrados para formarla los 
Sres. Giménez, Lasierra, Delgado y Grassa.

Acto continuo, y siendo pasadas las horas de 
reglamento, el Sr. Presidente levantó la sesión,

' SECCION SÉTIMA.
.' ! i)JUZGADOS DE PRIMERA'INS-TANGIA. ' b ;-n 
LTófit oup oiqxasfB Jb u o VT'íO., slbinplsno eb <irnoo
jj i :VZaTag<)ía.-«-^Pilairv u --b có

D. Salador Romero y Valéra, Jtiéz de primera 
instancia del distrito dél Pilar.
Pár ente prim'er' edicto y pregón'cito, llamo y 

emplazo á Maria Elizondo Olagues, de diez y siete 
años de edad., que en dos de Julio último pasó de 
,1a casa de prostitución de Genara Bustos, número 
catorce de la calle del Refugio, a la de igual cla
se de Dóleres Alfaro y Morales en la Calle de la 
Verónica,‘número treinta,, en esta capital, para que 
en el término de nueve dias, contados desde la inr 
.sercion del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración en la causa que me hallo instruyendo 
•sobré estafa dd'dinéro y Qiürto de efectos á la cita
da Dolores Alfaro; bajo.apercibimiento que de no 
verificarlo,le patai*á el perjuicio que haya Lugar 
en dicha causa. Dado en Zaragoza á diez y nqeyp 
de Noviembre de mil ochocientos setenta y dos.— 
Salvador Romero.—Por mandado de S. S., Tomás 
Lorbés. • ’

Zaragoza.—Sau Pallo.
D. Norberto Rqmpro, Juez de primera instancia 

del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente primer edicto cito, llamo y em

plazo á D. Julio Jacobo Batuand, D. Luís de Lator- 
re, D Manuel Sanjuan y Ensebio Villarreal, para 
que en el término de nueve dias, contados desde la 
inserción de este edicto, se presenten en este Juz
gado de mi pango :á oir upa notificación de previa 
dencia dictada en causa que contra los mismos y 
otros me bailo instruyendo sobre juego prohibido; 
pues que de no hacerlo dentro del término que se 
les prefija sé dará á la causa la tramitación que 
corresponda y les parará' el perjuicio que haya 
lugar.,Dado eh,Zaragozaá diez y;nueíve de No
viembre de mil ochQcientos.setentay dos.—L. Nor- 
berto Romero.—^pú^.(OL, Liborio Lorbés.

P b i.r; orb' ?)', n ob F'. Ir'íJ-/* -d -d, i b

IMPRENTA PROVINCIAL. 1 om 
onp w-oo. ?!■ tioiOfrmqíTtoo r’ f ;i volle o, obíJ
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